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A D V E R T E N C I A 

C O N LAS FECHAS 1 4 y 2 8 de marzo y 5 de abril de 1809 Fran
cisco Pérez M u ñ o z dirigió desde Veracruz tres documentos 
a M a r t í n Garay, secretario de la Junta Suprema Gubernati
va de España e Indias. Los documentos de marzo tratan, el 
del 1 4 sobre el uso de la caballería en la guerra de España 
contra los franceses, arma a la que desestima como decisiva en 
las batallas, aconsejando tácticas para usarla y combatirla. 
E l del 2 8 es un largo alegato no exento de interés , "sobre la 
ut i l idad de los a n ó n i m o s " . 

Gomo antecente de éste existía el bando del virrey Pedro 
Garibay del 6 de octubre de 1 8 0 8 , publicado el día 8 en la 
Gaceta de Adexico. 

Lucas A l a m á n menciona que después de la presión del v i 
rrey J o s é de Iturrigaray, consumada por españoles la noche 
del 1 5 de septiembre de ese año , "pasada la primera sorpre
sa, los americanos hab ían vuelto a tomar aliento", y sobre 
todo los jóvenes europeos "insultaban a los del partido opuesto 

* Agradezco al L ic . Alfonso Rangel Guerra su amistosa diligencia al 
obtener fotocopia en el Arch ivo de las Cortes en M a d r i d , con la autoriza
c ión para reproducir lo en esta revista. 
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en los cafés y en las concurrencias, de lo que se originaban 
mi l lances que daban a conocer la irr i tación en que estaban 
los esp í r i tus" . Aparecieron pasquines anónimos contra los pe
ninsulares y la metrópoli , incluso " invi tando al pueblo a la 
independencia' ' . 1 

Alarmados el virrey y la real audiencia se publicó el ban
do de 6 de octubre: " . . .noto con grande sentimiento mío 
—declaraba el virrey— que hay algunos espíri tus inquietos, 
genios malignos y revoltosos que pretenden seducir los áni
mos tranquilos, no sólo en esta Ciudad, sino en las demás 
Provincias, por medio de anón imos , pasquines, libelos. . . 
semejantes papeles son parte del encono del odio y de la ven
ganza, son subversivos del buen orden, . . . a manera de ase
sinos pretenden arrinar la sociedad. . . " Por todo, el virrey 
ordenaba "que en lo sucesivo ninguna persona de cualquie
ra condic ión o calidad que sea, se atreva a producir anóni
mos, pasquines, memoriales o libelos sin firmar, n i a propalar
los. . . " E l virrey amenazaba con la dura aplicación de la ley. 
Toda denuncia de hechos punibles debería ser firmada, guar
dando las autoridades de ser necesario, el nombre del autor. 

Pérez M u ñ o z , eludiendo al virrey, no mencionaba el ban
do pero su alegato lo impugnaba dirigiéndose a la Junta Cen
tral . Para él el único medio de provocar indagaciones de la 
conducta de funcionarios y poderosos, sin ser víctimas de re
presalias, era el a n ó n i m o . 

No es el singular documento el que nos interesa aquí . Tan 
sólo recordemos que a partir de la const i tución de las juntas 
españolas que se oponían a Napo león I surgió espontánea en 
la pen ínsu la una gran libertad de prensa, cuyos papeles, fir
mados, con gran frecuencia con seudónimos y anónimos, lle
gaban a América. El hecho mismo de la constitución de juntas so
beranas en España fue revolucionario en sí, y en algunos pa
peles se hablaba de convocar a cortes. 2 Aunque ciertamente 
no se conoció en México el decreto de 5 de mayo de 1808 
dirigido por el ya cautivo Fernando al Consejo de Castilla 
o cualquier cancillería o audiencia; " . . .privado de libertad 

1 A L A M A N , 1985, pp. 181-183. Véase la bibliografía al final de este articulo. 
- A R T O L A , 1959, pp. 161-183. 
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para obrar por sí, era su real voluntad —manifes tó— que se 
convocasen las Cortes en el paraje que pareciese m á s ex
pedito; . . . " 3 

Las abdicaciones de los Borbones en Bayona y su cautive
r io en poder de Napoleón I ; las iniciativas del Ayuntamiento 
de México para convocar una junta general o congreso de 
la Nueva España , que ejercería la soberanía durante la ausen
cia de Fernando V I I ; la frustración del proyecto con la pr i 
s ión del virrey Iturrigaray, y las noticias de España , agitaron 
los án imos . M á s aún con las de la reun ión en Bayona, el 15 
de junio de 1808, de una diputación general de España y Amé
rica, convocada por el emperador, a la que asistieron seis re
presentantes de ultramar nombrados por el duque de Berg 
y la Junta Suprema creada por Fernando V I I antes de su sa
l ida de M a d r i d , y la p romulgac ión , el 7 de ju l io siguiente, 
de una consti tución por Jo sé Bonaparte como "rey de las Es-
p a ñ a s y de las Indias" . La Const i tuc ión concedía a las A m é -
ricas 22 diputados a cortes, y de ellos cinco se asignaban al 
virreinato de Nueva España —art ículo 92. 4 

Por su parte la Junta Central p romulgó en Sevilla su céle
bre decreto de 22 de enero de 1809, declarando "que los vas
tos y preciosos dominios de Indias eran parte esencial e inte
grante de la m o n a r q u í a " , y "que debían tener representa
ción nacional e inmediata a la real persona y constituir parte 
de la Junta Central gubernativa del reino, por medio de sus 
correspondientes diputados", uno por cada virreinato o capi
t an í a general. El decreto se publicó en la Gaceta de México el 
15 de abril . 

E l 5 de abril Pérez M u ñ o z dirigió a la Junta Central su 
tercer documento, un Proyecto de Constitución para España que 
se propone a la meditación de los sabios españoles. . . con arreglo del 
manifiesto de S.M. la Suprema Junta Central de 10 de noviembre de 1808. 

Pérez M u ñ o z no conocía al redactar su proyecto el decreto 

B A Y O , 1 8 4 2 , pp . 1 6 3 - 1 6 8 . 
4 G A R C Í A L A G U A R D I A , 1 9 7 1 , Sección documental . O r d e n convocato

r ia a la D i p u t a c i ó n General de E s p a ñ o l e s , pp. 1-5, C o n s t i t u c i ó n , pp. 75¬
1 0 4 ; S A N Z C I D , 1 9 2 2 , Convocator ia , pp. 7 4 - 8 0 ; Diputados de U l t r a m a r , 
p. 8 0 , C o n s t i t u c i ó n , 



516 T E S T I M O N I O S 

de la Junta Central de 22 de enero, y probablemente tam
poco la Const i tución de Bayona que, en todo caso, era un 
texto execrado. Ello explica que no hiciera referencia a una 
representación americana en la C á m a r a representativa de la 
nación que proponía . Mas el manifiesto de 10 de noviembre 
de 1809 justificaba sus iniciativas. La Junta Central hacía his
toria de los sucesos de España , exaltaba su patriotismo, y sus 
propósi tos se hacían en un lenguaje inequívocamente revo
lucionario. 

"Vo lved los ojos al tiempo en que vejados, opresos y envi
lecidos, desconociendo vuestra propia fuerza, y no hallando 
asilo contra vuestros males n i en las instituciones ni en las 
leyes, teníais por menos odiosa la dominación extranjera, que 
la arbitrariedad mortífera que interiormente nos c o n s u m í a . " 
Exis t i rá una ley fundamental "que refrene el poder arbitra
r io. . . el gobierno cu ida rá que se extiendan y controviertan 
privadamente los proyectos de reformas y de instituciones que 
deben presentarse a la sanción nacional. . . Sabios españo
les, vosotros que dedicados a la investigación de los princi
pios sociales, . . . a vosotros toca esta empresa tan necesaria 
para el acierto. La Junta, en vez de repugnar vuestros conse
jos, los busca y los desea." La Junta formaría comisiones en 
cada ramo "a quienes se dir i jan libremente todos los escritos 
sobre materias de Gobierno y de admin i s t r ac ión" . " L a revo
lución Española —declaraba la Junta—- tendrá de este modo 
caracteres enteramente diversos de los que se han visto en la 
Francia." El manifiesto se impr imió en México "de orden 
superior" el 11 de enero de 1809 por Juan López Cancelada, 
editor de la Gazeta de Nueva España [sic], y en el Diario de Aíéxico 
el 4 de febrero siguiente. 

A un mes de instalada la Junta Central, desde Aranjuez 
y fechado por ella el 26 de octubre — M a r t í n de Garay, su 
secretario, lo circularía el 10 de noviembre— dirigía a los espa
ñoles el primer manifiesto de la que sería la revolución liberal. 

Miguel Artola en el tomo i ! de Los orígenes de la España con
temporánea, recoge 68 respuestas a la consulta que hizo la Comi
sión de Cortes de la Central el 22 de mayo en 1809, pero l im i 
tado a documentos de la península , excepto los extractos del 
proyecto de const i tución de Juan Bosmenief y Risco fechado 
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en L a Habana el 29 de noviembre de 1809. Pérez M u ñ o z anti
c ipó su iniciativa acudiendo a la invitación del manifiesto del 
10 de noviembre de 1808, y su proyecto lo registra Artola en 
la nota 83 al capítulo I V del tomo I de su obra. No es aven
turado pensar que el proyecto —con bases en la realidad— 
de una const i tución fue el primero elaborado en México . 
Situar las ideas de Pérez M u ñ o z deberá hacerse en el con
texto de los sucesos y de los papeles peninsulares, y habrá que 
verificar su inspiración en el régimen br i tánico . 

Por ahora reproducimos el documento para que llegue a 
manos de los estudiosos,5 y qu izá los historiadores veracru-
zanos nos podr í an dar noticias de Pérez M u ñ o z . 

Proyecto de Constitución para España que se propone a la medita
ción de los sabios españoles que dirigen sus tareas a fijar la felici
dad presente y futura de su nación con arreglo del Manifiesto de 
S.M. la Suprema Junta Central de 10 de noviembre de 1808.* 

1 0 Fernando 7 o , o el que lexi t imamente sea l lamado, rey por la consti
t uc ión , I r . gefe de la nac ión . 

N i n g ú n Principe extrangero p o d r á reynar en E s p a ñ a en lo subcesivo 
aun quando le pertenezca por el derecho de la sangre. Los Principes 
que reynen desde esta época en adelante han de haber nacido preci-
s am. t c en E s p a ñ a . Las Princesas q e . tengan esta calidad r e y n a r á n a 
falta de varones siempre que les corresponda por derecho. Si por a lgún 
evento se extinguiere dentro de E s p a ñ a la familia PJ, la nac ión nom
b r a r á entre su grandeza otra que la haya de succeder. L a e d u c a c i ó n 
de los Principes de la Casa R' . se o r g a n i z a r á i g u a l m . t e por un pro
yecto de ley. 

3 Sobre la i n s p i r a c i ó n del r é g i m e n b r i t á n i c o en P é r e z M u ñ o z , aventu
ramos que tal vez conocía su exposición y apología en la obra de Jean Louis 
de LOLME, Constitution de l'Anglaterre, impresa en Amste rdam en 1771, tra
ducida al ing lés en 1772, y reeditada en francés en 1807. L a quinta edi
c ión francesa, de 1819, se conoc í a en el Consti tuyente del M é x i c o ya inde
pendiente. 

* Arch ivo de las Cortes, M a d r i d , legajo 7, n ú m . 8. El proyecto se t u r n ó 
" reservado" a la C o m i s i ó n de C o n s t i t u c i ó n de las Cortes, sin constar en 
él la fecha. E n la t r a n s c r i p c i ó n se conserva la o r tog ra f í a del or iginal . 
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í 0 Se s e ñ a l a n los gastos de la Casa R . ' por lista C i v i l q . e se a u m e n t a r á , 
d i s m i n u i r á , o r e f o r m a r á al pr incipio de cada reynado. 

4 O Se establece una Jun ta Centra l , ó C á m a r a representativa de los dere
chos de la n a c i ó n compuesta de diputados de las Provincias seg. n el 
arreglo que se haga. Su numero será fixo, y se a r r e g l a r á con igualdad 
s e g ú n la pob lac ión de cada Provincia; su nombramiento lo h a r á n los 
pueblos baxo las formas que se dicen para q . e es tén l e x i t i m a m . t e cons
ti tuidos en representa." Nacional , y no p o d r á obtener este destino 
n inguna persona que no sea l e x i t i m a m . t e nombrada por la Provin
cia, o pueblo á quien representa; el rey, u otra Potestad no p o d r á ¡no
var, o variar los sujetos electos y les p r e s e n t a r á su a p r o b a c i ó n , y favor 
sin c o n t r a d i c c i ó n ; pero absolu tam. t e p o d r á ser nombrado para d ipu
tado n i n g ú n extrangero aunquando haya ju rado domic i l io , y obte
nido el avec inam. 1 0 legal, cuya reprovacion, y examen toca r á á la 
misma C á m a r a , y las deliveraciones de esta en todas sus funciones 
se d e t e r m i n a r á n por vo t ac ión . 

y N o p o d r á hacerse ninguna impocision o gravamen de qualquiera clase 
que sea sin el consentimiento de esta C á m a r a , en cuya deliveracion 
será absoluta, y no e s t a r á ligada, o subordinada en esta parte a n in 
guna autoridad. 

fi° A l fin de cada el M i n i s t r o de H a z 3 , p r e s e n t a r á en ella las cuentas de 
la i nve r s ión de las rentas del Estado, las que se c o m e t e r á n al examen 
de una comis ión compuesta de vocales de la misma C á m a r a , y se apro-
v a r á n , o r e p r o v a r á n según lo q . e resulte de ellas, y verificado se d a r á 
un resumen á la n a c i ó n en los papeles públ icos Minister iales . 

7 0 De los primeros vocales de esta C á m a r a , o Jun ta se e l ig i rán nue-
v a m . t e la mi tad de ellos al cabo de cinco a ñ o s , y la otra mi tad al cabo 
de diez, subsistiendo d e s p u é s la ree lecc ión por quinquenios. El rey 
t e n d r á facultad de prorrogar sus seciones, ó de cerrarlas antes de este 
t iempo, y hacer nueva convocac ión por medio de nuevas elecciones, 
pero j a m á s p o d r á ext inguir la , ó suspender sus seciones mas t iempo 
del s e ñ a l a d o por la ley, y si lo verificare se le c o n s i d e r a r á como tray-
dor á la n a c i ó n , y á esta eximida del j u ramen to de fidelidad. 

8 O E l rey d a r á cuenta á esta C á m a r a por medio de mensages de todas 
sus relaciones con las Potencias extrangeras, y d e m á s negocios del 
Estado, y operaciones de los exercitos y M a r i n a ; en ella se d i s c u t i r á n 
sino sindicando sus efectos en las personas de los Min is t ros , y consi
guiente á la d i scus ión se d a r á n gracias al rey por notas, ó arengas 
á nombre de la C á m a r a en que se exprese el sentimiento de ella, guar
dando siempre el respeto y decoro debido a la R. ' persona. 

El rey se rá arb i t ro de premiar , y hacer gracia, pero se rá de su obliga-
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cion separar de los negocios púb l i cos a aquellas personas, cuya sepa
r a c i ó n la C á m a r a le indicare, ó que no merezcan el concepto de ella. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia t oca r á p r i v a t i v a m . t e a los tribunales de 
la n a c i ó n , y el rey solo p o d r á conceder en esta parte las gracias q . e 

determine la ley; pero los actos todos se h a r á n a su nombre. 

T o d o españo l se rá juzgado por sus iguales en causas criminales, se 
avo l i r án las ritualidades seguidas hasta a q u í en esta parte, y a n in
guno se p o d r á poner en pr i s ión por delito de cualquier naturaleza q . e 

fuere sin que antes hayan declarado tres testigos ser reo, ó éste pro
vado de deli to; pero s egún el grado de las sospechas, y la calidad de 
la persona se le ex ig i rán fianzas proporcionadas, y se le a d m i t i r á n 
las pruevas q . e presente en el acto en favor de su ignocencia. Los pro
cesos se s e g u i r á n por sumaria, y se c o n c l u i r á n , y executaran las sen
tencias á la mayor brevedad. 

T o d o ciudadano es ta rá obligado á dar favor á las justicias en cual
quier caso q . e lo pidan, y a ser soldado sin dis t inción de clases quando 
lo exija la realidad de la patria, y n inguno p o d r á proteger, u ocu l t a r á 
a un reo so pena de i ncu r r i r en el mismo delito. 

Para las causas civiles se c r e a r á n los tribunales necesarios y en ellos 
se avol i rán todas las ritualidades superfluas, y se es tablecerá el m é t o d o 
mas sensillo que sea compatible con la admin i s t r ac ión de justicia, pro
tecc ión , y veneficio de los litigantes. 

Se p o d r á escribir e i m p r i m i r l i b r e m . t e lo que se quiera sobre mate
rias politicas, guvernativas, y militares llevando por objeto todo lo 
q . e pueda mejorar todos los ramos del Estado, y mantener ilesa la 
c o n s e r v a c i ó n de la cons t i t uc ión de u s u r p a c i ó n por parte de a lg . a de 
sus autoridades, baxo las reglas que se establezcan sin mas requisito 
que él de que se dé al publ ico baxo los nombres de sus autores, de 
cuyo conocimiento r e s p o n d e r á n los impresores: a nadie se persegu i rá 
por su modo de pensar en estas materias, aun quando sus ideas se 
hallen en con t r ad i cc ión con las dispocisiones Ministeriales, y solo 
sufrirá las multas pecuniarias que se estimen proporcionadas si se sepa
rare de las reglas prescritas, y el deshonor de que se mande recoger 
su obra. Nada se i m p r i m i r á sin el nombre del impresor, y sobre reli
g ión quedan en su fuerza las mismas prohiviciones, y requisitos obser
vados hasta aqui . 

De todo T r i b u n a l o autor idad establecida en q u a l q . a clase o materia 
q e . sea, aun en las de re l ig ión , h a b r á recurso á una C á m a r a Suprema 
de just ic ia que se c r e a r á compuesta de los hombres mas b e n e m é r i t o s 
de la n a c i ó n , indist intamente de todas las clases de ella sin subjeccion 
á numero, la qual se c o n s i d e r a r á intermedia entre la Potestad R' , y 
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la C á m a r a representativa, y n i n g ú n delito e s t a r á eximido del conoci
miento de ella. Sus vocales los n o m b r a r á el Rey, y se rán vitalicios, 
y su alto grado de dist inción se m i r a r á como el ul t imo premio de gran
des servicios hechos á la patr ia , y el mas alto grado de nobleza á que 
pueda llegar un vasallo E s p a ñ o l . A d e m á s se rá de la obl igac ión pecu
l ia r de esta C á m a r a vigi lar en que se conserve ilesa la cons t i tuc ión 
o p o n i é n d o s e á que ninguna autoridad usurpe á la otra sus derechos 
y funciones, y h a b r á en ella un gran juez que será su Presidente quando 
el rey no concurra a sus seciones. Los Principes de la Casa R . 1 

p o d r á n ser vocales de esta C á m a r a , y o c u p a r á n el lugar debido a su 
rango, después del gran juez. 

Para que qualquiera resoluc ión guvernativa, ó proyecto de ley haya 
de tener efecto, ya sea consultada por la R . 1 Persona, ó sus M i n i s 
tros, o por qualesq. a de estas dos C á m a r a s , ha de discutirse preci-
s a m l e . en todas tres Potestades, y obtener su sanc ión , sin cuya 
circunstancia se rá nula y de n i n g ú n valor. 

Median te la c reac ión de la C á m a r a representativa y legislativa, que 
és lo mismo q . e unas cortes continuadas, quedan abolidas estas, y 
solo p o d r á n juntarse en extraordinarios acon tec im. t o s en q . e peligre 
la patr ia , ó en el caso de que por ex t inc ión de la Casa reynante en 
E s p a ñ a sea necesario eligir nueva dinastia. Su convocatoria se h a r á 
s e g ú n las circunstancias que la mot iven , y este cuerpo con el rey á 
la caveza, su Lugar-Teniente , ó el gran juez del Reyno en defecto 
de ambos, se m i r a r á como el depositario de toda la Magestad y Sobe
r a n í a Nacional; asi como se m i r a r á n las dos C á m a r a s , juntas con 
el Monarca á su frente; pero las funciones de estas c e s a r á n mientras 
se hallen reunidas las cortes, bien que sus vocales p o d r á n serlo igual
mente de estas si obtubieren el nombramien to . 

Se c r e a r á n las comisiones que se crean necesarias para proponer á 
la C á m a r a representativa todos los proyectos de reformas y varia-
cionees que se necesiten hacer en las leyes patrias conc i l l ándolas y 
a c o m o d á n d o l a á la i lus t rac ión y circunstancias de los tiempos pre
sentes, y á los adelantos que han hecho en esta parte otras naciones, 
cuyo equi l ibr io es necesario guardar por lo q . e influye en la prospe
r idad y conse rvac ión de Estado, y aun podra pensarse en arreglar 
u n nuevo código mas sensillo en que se r e ú n a n todas. L a C á m a r a 
d i s c u t i r á sobre ellas, y p r e s e n t a r á sus proyectos á las otras autorida
des para su sanc ión si fueren aprovados en el todo q u e d a r á n estable
cidos, y el rey los h a r á executar, y si n ó vo lve r án a la misma C á m a r a 
con las adicciones para discutirse nuevamente, y el mismo modo 
p o d r á arreglar quanto concierna á la e lección de los diputados que 
hayan de componer la C á m a r a representativa, a la r e c a u d a c i ó n de 
rentas, y á las reformas de todos los d e m á s ramos, sin olvidar la orga
niza ." de la e d u c a c i ó n publica. 
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El rey a d m i t i r á begn ignam. t e todas las suplicas ó recursos que le 
hagan sus pueblos, los p a s a r á á la C á m a r a representativa, y se toma
rán en c o n s i d e r a c i ó n . 

Quedan extinguidos los privilegios particulares de qualesquiera Pro
vincia , ciudad, o pueblo: la N a c i ó n es toda igual d iv id ida en las dos 
clases de nobleza, y estado general: las leyes son unas mismas, y tie
nen una misma fuerza en toda ella. Todo , natural tiene derecho a 
los destino púb l i cos según sus mér i t o s , y puede pasar á la clase de 
noble por la escala de los servicios que haga á la patr ia , asi como 
el noble que desdiga de su clase se c o n s i d e r a r á degenerado, y p a s a r á 
á la del estado general. Los extrangeros quedan privados de obte
nerlos a menos q . e j u r e n domici l io , y tengan el avecinamiento legal. 
N o hay mas fueros que el mi l i t a r y eclesiást ico, y todos quedan suje
tos á la C á m a r a suprema de just icia . 

Las personas de los vocales de la C á m a r a representativa, y las de 
los de la C á m a r a de just ic ia , sus papeles y opiniones son sagradas 
en el exercicio de sus funciones, pero fuera de él quedan sujetas á 
la ley. L a persona del rey es sagrada en todos casos menos en él de 
intentar ext inguir la C á m a r a representativa contra él q . e no provehe 
la ley de remedio por considerarlo imposible en la persona del 
Monarca , y s ind icac ión de las deliveraciones guvernativas se ha de 
hacer siempre en la persona de sus Minis t ros . 

Los cuerpos militares p r e s e n t a r á n ju ramento á la cons t i t uc ión ; esta
r án i m e d i a t a m . t e baxo las ordenes del Rey en todas las Operacio
nes q . e se d i r i j an contra enemigos e s t r a ñ o s , pero no p o d r á n hacer 
armas contra la n a c i ó n , ó a l g ú n cuerpo de ella sin que la orden esté 
sancionada por las tres Potestades q . e quedan indicadas. 

Se extinguen todos los tribunales que por esta nueva forma queden 
sin funciones, ó sean superfluos, y sus individuos se agregan á otros 
destinos ó quedan retirados con los sueldos que gozan, en lo que serán 
atendidos seg. n el m é r i t o que hayan contrahido en la presente revo
luc ión . 

El rey j u r a r á cumpl i r , observar, y defender la cons t i t uc ión sin per
mi t i r a l te rac ión alguna, en manos del gran Juez á presencia de ambas 
C á m a r a s . 

Veracruz A b r i l 5 de 809 

F r a n c o . P e í e z M u ñ o z 
( R ú b r i c a ) 
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